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115. El derecho de representación colectiva. Derechos y
libertades sindicales.

116. El conflicto colectivo. La huelga. El cierre patronal.
117. El personal laboral al servicio de las corporaciones

locales. Régimen de contratación. Relaciones laborales es-
peciales: Alta de dirección, deportistas, profesionales, artis-
tas, etc.

118. Los derechos de asociación, reunión y representa-
ción colectiva en la Administración Local. El Convenio colecti-
vo en el ámbito de las Corporaciones Locales.

119. La Seguridad Social. Entidades gestoras. Régimen
general: Afiliación, alta y cotización.

120. Prestaciones en el régimen general y regímenes es-
peciales. El subsidio de desempleo.

PARTE IV

Derecho Penal

121. Concepto de Derecho Penal. Las ciencias penales,
con especial referencia a la criminología.

122. Evolución del Derecho Penal español. El Código Pe-
nal vigente y las  reformas más recientes del mismo, con espe-
cial referencia a la de 23 de noviembre de 1995.

123. Los principios informadores del Derecho Penal.
En particular, los principios de intervención mínima y de
legalidad.

124. La teoría jurídica del delito. Sistema causalista y sis-
tema finalista. El concepto jurídico de delito en el Derecho
penal español vigente. Clases de delitos. Sujetos, tiempo y
lugar de los delitos.

125. Acción. Causalidad e imputación objetiva.
126. La responsabilidad por el resultado y el principio de

culpabilidad.
127. El dolo. Los elementos subjetivos del tipo.
128. Teoría del error en Derecho Penal.
129. Causas de exclusión de la antijuridicidad.
130. Culpabilidad, imputabilidad, punibilidad y causas que

las excluyen.
131. Circunstancias modificativas de la responsabilidad

criminal. Circunstancias atenuantes.
132. Circunstancias agravantes y circunstancias mixtas.

El problema de la comunicabilidad a los partícipes.
133. Formas de aparición del delito: Iter criminis. Espe-

cial consideración del delito imposible.
134. El delito imprudente.
135. La participación criminal: Autoría, complicidad, en-

cubrimiento y especial consideración de la autoría mediata y
actuación en nombre de otro.

136. Teoría del concurso: Concurso de leves y concurso
de delitos. El delito continuado y el delito masa.

137. La pena y la medida de seguridad: Concepto, clases
y fines. La pena privativa de libertad y otras alternativas.

138. Individualización de la pena. Reglas de aplicación
de la pena.

139. Delitos contra la libertad: Coacciones, detenciones
ilegales y contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y
la inviolabilidad del domicilio. Las amenazas. De las torturas y
otros delitos contra la integridad moral.

140. La omisión del deber de socorro. Los delitos contra
los derechos de los trabajadores.

141. Delitos contra la salud pública, seguridad de tráfico y
ordenación del territorio, protección del patrimonio histórico y
medio ambiente.

142. De las falsedades. Falsificación de documentos pú-
blicos, privados y certificaciones.

143. Delitos contra la Administración Pública. Prevarica-
ción. Abandono de destino y omisión del deber de perseguir
delitos. Desobediencia y denegación de auxilio. Infidelidad en
la custodia de documentos y revelación de secretos.

144. Cohecho. Tráfico de influencias. Fraude y exacciones
ilegales. Negocios y actividades prohibidas a los funcionarios
y abusos en el ejercicio de su función.

145. Delitos contra la Constitución. De la usurpación de
atribuciones y de los delitos relativos al ejercicio de los dere-
chos fundamentales y libertades públicas y al deber de cum-
plimiento de la prestación social sustitutoria.

146. Los delitos cometidos por los funcionarios públicos
contra las garantías constitucionales.

147. Delitos contra el orden público. Atentados, resisten-
cia y desobediencia. Desórdenes públicos y delitos contra la
Administración de Justicia.

148. Los delitos contra la Hacienda Pública y contra la
Seguridad Social.

149. Las faltas. Clasificación legal. Especial referencia a las
faltas contra el orden público y contra los intereses generales.

150. Las faltas contra las personas y contra el patrimonio.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2003, referen-
te a la convocatoria para proveer en propiedad una pla-
za de Médico Especialista en Medicina del Trabajo.

El Delegado de Personal, Servicios Generales y Organiza-
ción del Ayuntamiento de Granada,

HACE SABER

Que por Decreto de fecha 12 de diciembre de 2003, se
han aprobado las bases del concurso oposición libre convoca-
do para provisión en propiedad de una plaza de Médico Espe-
cialista en Medicina del Trabajo, que a continuación se rela-
cionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 26 de noviembre

de 2003, se convocan pruebas selectivas para cubrir una pla-
za de Médico Especialista en Medicina del Trabajo, Grupo A
de la Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Cla-
se Técnicos Superiores, correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público año 2003, vacante núm. 1.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84; la Ley 7/85 de 2 de abril y Ley 11/99, de
21 de abril; RDL 781/86 de 18 de abril; RD 896/91, de 7 de
junio, el RD 364/95, de 10 de marzo y las Bases de la presen-
te convocatoria.

1.3. Requisitos:

A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas se-
lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Esta-
dos miembros de la Unión Europea o de aquellos estados a
los que les sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, en los términos previstos en la Ley estatal que regule
la materia.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina,

con la especialidad en Medicina del Trabajo o Diplomatura en
Medicina de Empresa, según el art. 25 de la Ley 30/84.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme.



Página núm. 1.844Página núm. 1.844Página núm. 1.844Página núm. 1.844Página núm. 1.844 BOJA núm. 14BOJA núm. 14BOJA núm. 14BOJA núm. 14BOJA núm. 14 Sevilla, 22 de enero 2004Sevilla, 22 de enero 2004Sevilla, 22 de enero 2004Sevilla, 22 de enero 2004Sevilla, 22 de enero 2004

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 aparta-
do A, deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso
selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso-oposición.

La  fase de concurso se celebrará previamente a la fase
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados, cuando sean por cuenta ajena, en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en puesto igual al
que se opta, acreditado mediante la correspondiente certifi-
cación expedida por el organismo competente, 0,10 puntos.
La experiencia obtenida en el régimen de colaboración so-
cial será valorada en idénticas condiciones, acreditada me-
diante la correspondiente certificación expedida por el orga-
nismo competente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en empresa pública o privada, cuando sean
por cuenta ajena, en puesto de igual al que se opta, que debe-
rán ser suficientemente acreditados a través del contrato de
trabajo visado por el INEM, junto con certificado de cotizacio-
nes a la SS, 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

b) Formación:

- Formación extraacadémica recibida:

Se considerará en este apartado la asistencia a cursos,
seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por or-
ganismos públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto a
desempeñar, valorándose mediante la aplicación de la siguiente
fórmula: Núm. de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos
de una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400
horas, y para los de una duración superior se valorarán por
400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no especifi-
quen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos por curso.

- Formación extraacadémica impartida:

Se considerarán en este apartado los cursos, conferen-
cias, seminarios, comunicaciones a congresos, ponencias, etc.,
organizados por organismos públicos y las publicaciones.

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jor-

nadas: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos.
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/Núm. de autores,

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/Núm. de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de

2,50 puntos.

- Formación académica recibida:

En este apartado no se valorará la titulación académica
exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni las que
resulten necesarias para obtener la titulación superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas complemen-
tarias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de
1,00 punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso:

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores
apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos.
No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios pres-

tados en empresas públicas o privadas, 1,50 puntos de los del
total del presente epígrafe.

Formación: 5,00 puntos.

1.6. Fase de oposición. Constará de los siguientes ejerci-
cios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un
cuestionario de 150 preguntas tipo test, con tres respuestas
alternativas, en un tiempo de 150 minutos elaborado por el
Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación
con los temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria,
debiendo consignarse una pregunta por cada uno de los te-
mas. El criterio de corrección será el siguiente: por cada dos
preguntas incorrectas se invalidará una correcta y por cada
cinco preguntas sin contestar se invalidará una correcta. Cuan-
do resulten contestadas correctamente el 50% del total de
las preguntas del cuestionario, una vez restadas las
invalidadas según la proporción citada, corresponderá a 5,00
puntos, puntuación mínima requerida para superar el ejerci-
cio, repartiéndose el resto de preguntas contestadas correc-
tamente de forma proporcional entre la puntuación de 5,00
a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en
desarrollar por escrito, durante un período máximo de dos ho-
ras, dos temas extraídos al azar, igual para todos los aspiran-
tes, de entre los contenidos en el Grupo II del Anexo a la con-
vocatoria.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en la resolución por escrito de dos
supuestos prácticos, determinados por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización, de entre las materias conteni-
das en el Grupo II del Anexo a la convocatoria, en tiempo que,
asimismo determine éste.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético a partir del primero de la letra X, de conformidad
con  Resolución de 10 de marzo de 2003, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de ad-
mitidos se determinará la fecha y lugar de celebración del
primer ejercicio, así como la designación de los miembros
del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas, no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la
celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Estos anuncios se harán públicos en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas de
antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.



Sevilla, 22 de enero 2004Sevilla, 22 de enero 2004Sevilla, 22 de enero 2004Sevilla, 22 de enero 2004Sevilla, 22 de enero 2004 BOJA núm. 14BOJA núm. 14BOJA núm. 14BOJA núm. 14BOJA núm. 14 Página núm. 1.845Página núm. 1.845Página núm. 1.845Página núm. 1.845Página núm. 1.845

2.3. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible,
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escri-
tos sean corregidos y valorados sin que se conozca la identi-
dad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán reque-
rir a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incu-
rrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a los ór-
ganos municipales competentes, a los efectos que procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la for-

ma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas  en las fases
de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendien-
do a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejercicio
de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina  Munici-

pal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas Municipa-
les de Distrito y Registro General de Entrada de este Ayunta-
miento. A la solicitud se acompañará  el resguardo de haber
ingresado los derechos de examen.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de
parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el
que tenga vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se
presentarán en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación del extracto de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la publica-
ción íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la
Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Distrito de
este Ayuntamiento ubicadas en C/Carretera de la Zubia, s/n
(Zaidín); C/Virgen de la Consolación, 13 (Chana); Plaza Aliatar,
s/n (Albayzin); C/Dr. Fleming, 6 y 8 (Beiro); Avda.de Cervantes,
27 Palacio Quinta Alegre (Genil) y Plaza Jesús Escudero García,
2 (Norte).

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de di-
cho organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consulares
correspondientes, las suscritas por los españoles en el extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 32,76 euros y se
ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-0017349557,

denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamiento de Granada»
del Banco Bilbao-Vizcaya Argentaria,Oficina Institucional.

4.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de
concurso, acompañarán a sus instancias los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta conforme
a la base 1.4, además de enumerarlos en la solicitud. Los
documentos habrán de ser originales, legalizados mediante
documento notarial o, caso de presentarse fotocopias, debe-
rán estar debidamente compulsadas por órgano competente,
previa exhibición del original, o previo el trámite establecido en
el art. 38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con la nueva redacción dada con la
Ley 4/99.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referidos
a la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el
Ayuntamiento de Granada, se acreditarán los servicios presta-
dos correspondientes a los días transcurridos desde la fecha
de la certificación aportada por el aspirante, hasta la fecha de
terminación del plazo de presentación de instancias, de oficio
por la Sección de Personal.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado del plazo de presentación de instancias el

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación de
las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha
resolución que deberá publicarse en el BOP se indicarán los
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas
completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y
fecha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 1.ª de

las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de mayo,
estará integrado en la siguiente forma: Presidente, el de la
corporación y suplente. Vocales, que deberán poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para
las plazas convocadas: Por la Junta de Andalucía, titular y
suplente. Por la Jefatura del Servicio, titular y suplente; funcio-
narios designados por la Corporación, dos titulares y suplen-
tes; en representación sindical, dos titulares y suplentes. Se-
cretario, titular y suplente.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abtenerse de in-
tervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concu-
rran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo
28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria, de conformidad con el art.
13.2 del RD 364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos
en las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de va-
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cantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contra-
vengan este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la reali-
zación y valoración de las pruebas y para la publicación de
sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección,
con las competencias de ejecución material y ordenación ad-
ministrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba se-
lectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proce-
der a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss de
la Ley 30/92.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y
nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tri-
bunal hará público el anuncio de los aspirantes aproba-
dos, que no podrán exceder de la plaza objeto de  esta
convocatoria, con especificación de la puntuación total
obtenida por los mismos sumadas las fases de concurso
y oposición. Dicho anuncio será elevado al Excmo. Sr. Al-
calde con propuesta de los candidatos para el nombra-
miento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior
deberán presentar en la Sección de Personal de este Ayunta-
miento la documentación acreditativa de los requisitos expre-
sados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público es-
tará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acredi-
tados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Ministerio u organismo de
quien dependa, acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal. Caso de ser fun-
cionario de carrera del Ayuntamiento de Granada, se aportará
de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentare la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base 1.3, no podrá ser nombrado funcionario
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde la notificación del nombramiento al interesado, su-
poniendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recurso Contencioso-Admi-
nistrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de Estado. No obstante, puede interponer recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde

la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 12 de diciembre de 2003.- El Delegado de
Personal, Servicios Generales y Organización.

A N E X O

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-
les. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de

Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de
Autonomía de Andalucía.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del derecho público. La ley. Clases de leyes.

5. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del in-
teresado y sus causas modificativas. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus
relaciones con la Administración Pública.

6. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos ad-
ministrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y
validez de los actos administrativos.

7. Las fases del procedimiento administrativo general. El
régimen del silencio administrativo. Referencia al procedimiento
administrativo local.

8. La responsabilidad de la Administración. Evolución y
régimen actual.

9. Régimen Local Español. Principios constitucionales y
regulación jurídica.

10. Organización y competencias municipales/provinciales.
11. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
12. Las formas de acción administrativa de las Entidades

Locales. Evolución histórica, clases y caracteres.
13. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

14. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función
Pública Local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

15. Derechos y deberes del personal al servicio de los
Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El sis-
tema de Seguridad Social del personal al servicio de las Enti-
dades Locales.

16. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
17. El presupuesto de las Entidades Locales. Elabora-

ción, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y
fiscalización.

18. Las Haciendas locales: Clasificación de los ingresos
públicos. Las ordenanzas fiscales.

GRUPO II

19. La siniestralidad laboral: El concepto de accidente de
trabajo y enfermedad profesional. Alcance jurídico de ambos.

20. El cuadro español de enfermedades profesionales.
Régimen Jurídico de notificación de ambas modalidades de
lesiones

21. Incapacidades laborales: Modalidades de incapaci-
dad en el marco de la Seguridad Social. Valoración de incapa-
cidades. Introducción al estudio del daño corporal.

22. La Ley de Prevención Laborales: Ambito de aplica-
ción. Estructura. Principios de la acción preventiva.

23. Régimen transitorio de los Servicios Médicos de Em-
presa. Contenido de carácter básico aplicable al personal civil
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con relación de carácter administrativo o estatuario al servicio
de las Administraciones Públicas.

24. La representación de los trabajadores en materia de
prevención. Competencias y facultades. Garantías.

25. Obligaciones de empresarios y trabajadores en mate-
ria de prevención: La evaluación de riesgos. Los equipos de
trabajo y de protección.

26. Las medidas de emergencia. El riesgo grave e inmi-
nente. El deber de coordinación ante la concurrencia de em-
presas. Obligaciones de los trabajadores.

27. La protección de colectivos especiales de trabajado-
res: Trabajadores especialmente sensibles a los riesgos del
trabajo. Maternidad. Parto y Lactancia. Los menores.

28. Organismos Públicos competentes en la prevención:
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. El Instituto Nacio-
nal de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

29. Las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales de la Seguridad Social. Especial referencia a la
Administración de la Comunidad Autónoma Andaluza.

30. La organización privada de la prevención: Las moda-
lidades organizativas reglamentadas para las empresas. Las
peculiaridades de empresas con menos de seis trabajadores.
Las auditorías.

31. La organización preventiva para la Administración:
Peculiaridades organizativas previstas en la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales para los servicios propios de las Admi-
nistraciones Públicas.

32. Vigilancia de la salud. Organización de las unidades
de vigilancia de la salud en un servicio de prevención. Acuer-
dos de la Comisión Interterritorial del Sistema Nacional de
Salud.

33. Las responsabilidades legales en materia de preven-
ción: Clases de responsabilidades. Las peculiaridades de la
responsabilidad administrativa de la propia Administración. El
recargo de prestaciones por falta de medidas de seguridad.

34. La organización y los grupos: grupos informales: Gru-
pos permanentes y grupos temporales. Los equipos de traba-
jo. Técnicas de dinámica de dirección de grupos. Aplicación al
entorno laboral.

35. La motivación laboral. Las necesidades del individuo.
La motivación en el entorno laboral. Técnicas de motivación
laboral. El liderazgo como rasgo de personalidad. Tipologías
de liderazgo. La jerarquía en la organización.

36. La comunicación en la empresa. Niveles, tipos y
técnicas de comunicación. Etapas de un proceso de comu-
nicación.

37. La comunicación informal. Dificultades y barreras co-
municativas. Redes de comunicación. El control de la infor-
mación.

38. Conflicto y negociación: La solución de conflictos.
Cualidades del mediador. La negociación en la empresa. Con-
cepto y elementos. Tipos de negociación. Estrategias y tácti-
cas de negociación. Fases de un proceso negociador.

39. La formación: El proceso de enseñanza y aprendizaje
como proceso de construcción e interacción. Elementos inter-
personales y elementos didácticos.

40. La adultez y el aprendizaje del adulto. Especial refe-
rencia al artículo 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Labo-
rales: La obligación del empresario de formar a los trabajado-
res en materia preventiva.

41. Estadística descriptiva. Variables. Organización,
tabulación y representación gráfica de datos. Variabilidad. Aná-
lisis descriptivo de los datos. Medios de tendencia central y
dispersión.

42. Alcoholismo, tabaquismo y otras drogodependencias.
Tabaquismo: Consecuencias, prevención y detección. Desha-
bituación tabáquica. Alcoholismo: Síndrome de dependencia
alcohólica, diagnóstico. Conducta terapéutica

43. Ruido: Concepto. Mecanismos de audición. Conse-
cuencias. Protección de los trabajadores.

44. El diseño de puesto en Pantallas de Visualización de
Datos. El trabajo con Pantallas de Visualización de Datos: Con-
secuencias. Prevención.

45. Concepto actual de epidemiología: Aplicaciones.
46. El método científico y el método epidemiológico. Ba-

ses epidemiológicas y conceptuales aportadas por otras disci-
plinas a la investigación epidemiológica.

47. Epidemiología descriptiva: Indicadores de salud. Ca-
racterísticas y construcción de los indicadores. Clasificación
de indicadores. Indicadores del estado de salud. Indicadores
sociales. Análisis de mortalidad.

48. Epidemiología analítica observacional. Estrategias
de diseño.

49. Epidemiología analítica experimental. Concepto de
situaciones experimentales y clasificación de estudios experi-
mentales.

50. Epidemiología aplicada. Patologías laborales.
51. Afecciones broncopulmonares y trabajo (I): Conside-

raciones generales. Diagnóstico. Inhalación y depósito de par-
tículas y sustancias inhaladas.

52. Afecciones broncopulmonares y trabajo (II): Enferme-
dades profesionales por inhalación de polvos inorgánicos: Sili-
cosis. Neumoconiosis del carbón.

53. Afecciones broncopulmonares y trabajo (III): Enfer-
medades relacionadas con la exposición al amianto. Asbestosis
pulmonar. Lesiones pleurales. Mesotelioma maligno difuso.
Carcinomas broncopulmonares.

54. Afecciones broncopulmonares y trabajo (IV): Enfer-
medades por inhalación de gases irritantes, humos y sustan-
cias tóxicas en general.

55. Afecciones broncopulmonares y trabajo (V): Enferme-
dad broncopulmonar profesional por inhalación de polvos or-
gánicos. Asma profesional. El trabajo de los afectados del apa-
rato respiratorio.

56. Afecciones cardiovasculares y trabajo. Fisiología del
corazón. Los factores nocivos laborales y el aparato cardiocir-
culatorio. El sistema cardiovascular enfermo y la capacidad
de trabajo.

57. Afecciones cutáneas y trabajo. La piel. Clasificación
de dermatosis profesionales. Dermatosis ortoérgicas. Derma-
tosis ecamatosas. Cáncer cutáneo.

58. Afecciones renales y trabajo. Nefropatía por tóxicos.
59. Afecciones hepáticas y trabajo. Hepatopatías ocu-

pacionales. Problemática laboral de los pacientes hepa-
tópatas.

60. Afecciones oculares y trabajo. Problemática laboral
de los pacientes con alteraciones de la visión.

61. Afecciones otorrinolaringológicas y trabajo. Acciden-
tes ORL del trabajo. Enfermedades ORL profesionales.

62. Afecciones sanguíneas y trabajo. Enfermedades
hemáticas y profesionales. Trastornos hemáticos congénitos y
adquiridos que modifican la capacidad para ejercer activida-
des laborales potencialmente hematotóxicas.

63. Afecciones cancerosas y trabajo. Historia. Patogenia.
Carcinogénesis. Agentes biológicos. Agentes químicos. Pre-
vención.

64. Toxicidad de los factores nocivos químicos. Factores
individuales que facilitan las intoxicaciones. Condiciones de
exposición que facilitan la intoxicación.

65. Formas de penetración, distribución, metabolismo y
eliminación de los tóxicos. (Toxicocinética).

66.  Evaluación de la nocividad y fijación de los umbrales
de toxicidad. Concepto de límites tolerables de las sustancias
tóxicas en ambientes laborales.

67. Evaluación de  contaminantes en ambientes de traba-
jo. Contaminantes químicos. Contaminantes físicos. Contami-
nantes biológicos. Valores límite.

68. Pesticidas, insecticidas organoclorados. Insecticida
organofosforados. Carbonatos heterocíclicos. Herbicidas.
Fungicidas. Intoxicación. Tratamiento. Prevención.
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69. Plomo. Intoxicación aguda. Intoxicación crónica. Pre-
vención. Compuestos orgánicos del plomo.

70. Mercurio. Intoxicación aguda. Intoxicación  crónica.
Intoxicación por compuestos orgánicos de mercurio. Preven-
ción. Tratamiento.

71. Arsénico. Intoxicación aguda. Intoxicación crónica.
Prevención. Tratamiento.

72. Patología tóxica por metales. Intoxicación. Prevención
y tratamiento.

73. Patología por hidrocarburos lineales. Intoxicación. Pre-
vención y tratamiento. Patología por hidrocarburos cíclicos.
Intoxicación. Prevención y tratamiento.

74. Hepatitis, VIH, tuberculosis como riesgos profesiona-
les. Prevención.

75. Lugares de trabajo: Condiciones generales de seguridad.
Orden, limpieza y mantenimiento. Condiciones ambientales.

76. Acción nociva del frío y del calor en los ambientes de
trabajo. Prevención.

77. Electricidad. Fisiopatología de los accidentes eléctri-
cos. Aspectos clínicos inmediatos. Secuelas de los accidentes
eléctricos. Problemas diagnósticos. Tratamiento de urgencia.

78. Radiaciones no ionizantes. Radiación ultravioleta.
Radiación láser. Radiación infrarroja. Campos eléctricos y mag-
néticos. Fisiopatología. Prevención y tratamiento.

79. Radiaciones ionizantes. Nociones básicas de la física
y química de estas radiaciones. Clasificación. Efectos biológi-
cos. Fisiopatología. Prevención.

80. Incendio: Fundamentos del fuego. Normativa aplica-
ble a establecimientos de pública concurrencia. Sistemas de
evacuación de personas en esta modalidad de centros.

81. Vigilancia de la salud. Concepto y principios generales.
82. Protocolo específico de vigilancia de la salud de mani-

pulación manual de cargas.
83. Protocolo específico de vigilancia de la salud en pan-

tallas de visualización de datos.
84. El estrés y la carga mental: Conceptos. Determinan-

tes. Factores de riesgo. Prevención.
85. Protocolo específico de vigilancia de la salud de pos-

turas forzadas.
86. Protocolo específico de vigilancia de la salud de movi-

mientos repetidos.
87. Protocolo específico de vigilancia de la salud de neuropatías.
88. Protocolo específico de vigilancia de la salud del ruido.
89. Protocolo específico de vigilancia de la salud de agen-

tes biológicos.
90. Primeros auxilios. Conceptos. Normas de actuación

ante una emergencia. Reanimación Cardiovascular básica.
Secuencias y actuación. Formación en primeros auxilios

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2003, referen-
te a la convocatoria para proveer en propiedad una pla-
za de Psicólogo.

El Delegado de Personal, Servicios Generales y Organiza-
ción del Ayuntamiento de Granada,

HACE SABER

Que por Decreto de fecha 12 de diciembre de 2003, se
han aprobado las bases del concurso oposición libre convoca-
do para provisión en propiedad de una plaza de Psicólogo,
que a continuación se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 26 de noviembre

de 2003, se convocan pruebas selectivas para cubrir una pla-
za de Psicólogo, Grupo A de la Escala Administración Espe-

cial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Superiores, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público año 2003, vacante
núm. 4.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84; la Ley 7/85 de 2 de abril y Ley 11/99, de
21 de abril; RDL 781/86 de 18 de abril; RD 896/91, de 7 de
junio, el RD 364/95, de 10 de marzo y las Bases de la presen-
te convocatoria.

1.3. Requisitos:

A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos estados a los que
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Psicolo-

gía, según el art. 25 de la Ley 30/84.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de la función.
e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-

pacidad específica previstas en la legislación vigente.
f) No haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 aparta-
do A, deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso
selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso-oposición.

La  fase de concurso se celebrará previamente a la fase
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados, cuando sean por cuenta ajena, en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en puesto igual al
que se opta, acreditado mediante la correspondiente certifi-
cación expedida por el organismo competente, 0,10 puntos.
La experiencia obtenida en el régimen de colaboración so-
cial será valorada en idénticas condiciones, acreditada me-
diante la correspondiente certificación expedida por el orga-
nismo competente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en empresa pública o privada, cuando sean
por cuenta ajena, en puesto de igual al que se opta, que debe-
rán ser suficientemente acreditados a través del contrato de
trabajo visado por el INEM, junto con certificado de cotizacio-
nes a la SS, 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

b) Formación:

- Formación extraacadémica recibida:

Se considerará en este apartado la asistencia a cursos,
seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por or-
ganismos públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto a


